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Bogotá D.C., septiembre cinco de dos mil veintitrés

Rad. No. 11001 31 03-032-2016-00227-00

Permanezca el expediente en secretaría, como quiera que por auto de fecha
17de agosto de 2023, visto a (fi. 73 Cdno. 2), ya se agregó a los autos, el oficio No.
OCCES23-JR2105 de fecha 18 de julio de 2023, por medio del cual, el Juzgado
Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., informó haber
tenido en cuenta el REMANENTE, solicitado con Oficio No. OCCES23-GB0222 del 08
de junio de 2023 dentro y para el proceso 11001310301220140072900.
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